
 

 

 

ASPIRANTE PARA SECRETARIO DE ACUERDOS EN MATERIAS CIVIL, 

FAMILIAR Y MERCANTIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA. 

  

 

 

 

 

 

 

LA PRUEBA SE EFECTUARÁ EL DÍA 2 DE SEPTIEMBRE DE 2016, EN EL 
AUDITORIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, DE 12:00 a 14:00 
HORAS. 
SE REQUIERE IDENTIFICACIÓN OFICIAL PARA SUSTENTARLA. QUEDA 
ESTRICTAMENTE PROHIBIDO INGRESAR CELULARES, DOCUMENTOS, O 
MATERIAL DE CONSULTA, BAJO PENA DE EXPULSIÓN INMEDIATA DEL 
INFRACTOR, SIN APELACIÓN ALGUNA.  
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MARÍA DEL CARMEN CLAUSSELL ECHEVERRÍA 
 


